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RESOLUCóN ADIIINISTRATIVA

Ciudad de México, a e I JUL 2019

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ord€nam¡ento
Tenitor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artfculos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 ftacción I y 'l0l
primer pánafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-633-SOT-265 y acumulado PAOT-201S687-SOÍ-279, relac¡onado con la
denuncia ciudadana 6n este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
cons¡derando los siguientes:

Con fecha l8 de febrero de 2019, dos personas que en apego al artfculo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón

denuncian ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en las mater¡as de desanollo
urbano (conservación y construcción (obra nueva), por los trabajos que se realizan en
Avenida Méx¡co número '171, Colonia Hipódromo, Alcaldla Cuauhtémoc: las cuales fueron adm¡üdas
mediante Acuerdos de fecha 25 de febrero de 2019.

Para la atenc¡ón de la denunc¡a, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de ¡nformación y
visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó. a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, lV B¡s, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de Méx¡co, y 90 de su Reglamento.

ANALEIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En relac¡ón a la ubicación de los hechos denunciados, es de señalar que las personas denunc¡antes
refieren en su escrito como el domicilio de los hechos denunciados el ub¡cado en Avenida México
número 171 Colon¡a Hipódromo, Alcaldfa Cuauhtémoc.-----

De los reconocim¡entos de hechos real¡zados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que el domicilio de los hechos denunc¡ados conesponden a los departamentos I y J, del
inmueble ublcado en Avenlda Móxlco número l7l Colon¡a H¡pódromo, Alcaldla Cuauhtémoc, por
lo que este se entenderá como el domic¡l¡o conecto de los hechos objeto de ¡nvest¡gación.

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(conservación patdmonial) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Parcial de Desanollo
Urbano Hipódromo del Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Cuauhtémoc, Ley de
Oesanollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co y sus
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Normas Técnicas Complementarias, todas de la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos
investigados, las pruebas recabadas y !a normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

l:- En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial)

De confonnidad con e! Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo' del Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio investigado le aplican las
zonificaciones E/20 (Equipamiento,2oo/o de área libre) y Hl15l20 (Habitacional, 15 metros máximos de
altura y 2oo/o de área !ibre). Asimismo, se localiza en Area de Conservación Patrimonial, por lo que está
sujeto a la aplicación de Ia Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que cualquier
intervención requiere de la emisión de un Dictamen Técnico por parte de la Dirección de! Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de México.---------

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que el inmueble obieto de investigación es afecto al
patrimonio cultural urbano de valor artlstico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
dentro de los pollgonos de Área de Conservación Patrimonial

Durante los reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constató un inmueble prexistente de 2 niveles conformado por varios departamentos; en el
departamento I, una persona que se ostentó como trabajador refirió (...) eldepaftamenúo se encuentrc
en rcmodelación con tnbajos consr.sfenfes en aplicación de pintura y rcparcción de repellados(..J; en
el departamento colindante identificado con la letra J se observan 5 sellos de clausura impuestos por la
Alcaldla Cuauhtémoc con número de expediente DC/DGJyG/SVR/OV/02812017 de fecha 18 de febrero
de 2019; en Ia azotea de ambos departamentos se observó en su frente una malla cic!ónica y !a
instalación de estructura metálica con subdivisiones, (ver imágenes I y 2).
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lmagen 1: Reconocimiento de hecho8 del 26 de
febrero de 2019. Se observa la fachada del inmueble objeto
de inve€ügac¡ón.
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lmagen 2: PAOT Reconocimiento de hechos 26 do febrero
de ,019. Se observa la instalac¡ón de la malla c¡clón¡ca y lá
$kucrtura metál¡ca 3n la azotga de 1o3 inmrcble3 ob¡eto de
investigación.

En razón de lo anter¡or, se giraron oftcios al Propietario, Poseedor, Representante Legal y/o Director

Responsable de Obra de los departamentos I y J del inmueble objeto de invest¡gac¡ón, a f¡n de real¡zar

las maniGstacion€s que conforme a derecho correspondan y presenten pruebas que acredibn la
legalidad de la obra, sin respuesta.

Ahora bien, en materia de conservación patrimon¡al, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y

Espacio Priblico de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó

mid¡ante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/0477t2019 de fecha 4 de matzo de 2019, que el inmueble

ubicado en A\ren¡da México número 171, se ubica en Area de Conservación Patrimonial, considerado

de valor urbano arquitec{ón¡co e incluido en la relación de inmuebles de valor artfstico comp¡lada por el

lnstituto Nac¡onal d'e Bellas Artes y Literatura (INBAL) con nivel de protección 1, asl como los predios

colindantes ub¡cados en Avenida Ámsterdam número 274 y Aven¡da México número 169 y '175, son de

valor u¡bano arquitectón¡co por la Secretarla de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda; que con of¡cio

SEDUVT/ccDAU/bpcU/0360/2018, de techa 2 de febrero de 2017 se €mit¡ó D¡c'tamen Técn¡co

Favorable en materia estrictamente de Conservación Patrimonial a los trabajos de obra menor
(resanes, aplanados, sustitución de acabados, etc.), rlnlcamente para et lnterior J del inmueble en

objeto de investigación.

Así tamb¡én, se sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón de Arquitectura y Conservación del Patrimon¡o Artlstico lnmueble

del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes de la Ciudad de Méx¡co, informar si la edificación se encuenÜa

catalogada, colinda o cuenta con alguna protección por parte de esa D¡recc¡ón y si emitió V¡sto Bueno
para réalizar actividades de construcción (obra nueva) en el predio objeto de la denuncia; sin respuesta.

Adicionalmente, se solicitó al lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistraüva instrumentar visita de verificación

en materia de desanollo urbano (conservación patrimonial), por los trabajos ejecutados en la azoba de

los inmuebles J e I objeto de la investigación; mediante oficio INVEA/DG 10712120'|9 de fecha 20 de
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junio de 2019 informó que el 6 de mayo de 2019 se ejecutó la orden de visita de verificación a los
inm uebles de referencia.

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que
los trabajos de construcción eiecutados en la azotea de ambos inmuebles, asl como los trabajos de
obra menor en el departamento I del inmueble objeto de investigación, no cuentan con Dictamen
Técnico emitido por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Ptiblico de la Secretarla de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México que autorice los trabajos ejecutados en el sitio. --

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el
procedimiento de visita de verificación, mediante la emisión de la
las medidas cautelares y sanciones aplicables conforme a derecho

resolución administrativa, e imponer

2.- En materia de Gonstrucción (obra nueva).

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para
construir, el propietario o poseedor del inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo a! inicio de los trabajos deben registrar Ia manifestación de construcción

Así también, e! artlculo 48 de! mismo Reglamento, establece que para registrar !a manifestación de
construcción de una obra o instalación, e! interesado debe presentar en el formato conespondiente y
ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este
Reglamento y demás disposiciones

Durante los reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble prexistente de 2 niveles conformado por varios departamentos; en el
departamento J se observaron 5 sellos de clausura impuestos por la Alcaldla Cuauhtémoc con número
de expediente DC/DGJyG/SVR/OV|O28I2017 de fecha 18 de febrero de 2019; en el departamento l,
una persona que se ostentó como trabajador refirió (...) eldepartamenfo se encuent¡a en ¡emúelación
con trcbaios consrsúenfes en aplicación de pintun y rcparación de rcpetlados(...): en la azotea de
ambos departamentos se observó, en su frente, una malla ciclónica y la instalación una estructura
metálica con subdivisiones, (ver imágenes 3 y 4). ------
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lmagen de 2O19.
Se ohseNan sellos de Clau8ura ¡mpuestos por la Alcaldfa
Cuauhtémoc en el acce3o del departamento J.

lmagen 4: PAOT RH 14 de iunio d3 2019
Se obGerva la ¡nstahción de la estruc'tura metálica y malla
ciclónica en la azoba de lo8 d€partamenb6 I y J.

Legal y/o O¡rector
J

En ¡az6n de lo anterior, se giraron oficios al Propietario, Poseedor,
Responsable de Obra de los departamentos I y J del ¡nmueble objeto de ¡nvesügación, a fin de realizar
las manifestaciones que conforme a derecho correspondan y presenten pruebas que acrediEn la

legalidad de la obra, s¡n respuesta.

Al respecto, mediante oficio DGODU/1006/2019 de fecha 20 de ma¡zo de 2019, la Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldfa Cuauhtémoc, informó que el predio de mérito no cuenta con
antecedente alguno en

As¡mismo, se sol¡citó a la Dirección General de Gotierno de la Alcaldfa Cuauhtémoc informar las

causas que mot¡varon la clausura del departamento J del inmueble ubicado en Avenida Méx¡co

número 171 Colonia Hipódromo, Alcaldla Cuauhtémoc; mediante oficio DGAJSUARM/2612019 de
fecha 2'l de mazo de 2019, infomó que se realÉó V¡sita de Verificación Admin¡strativa en materia de
construcc¡ón en la que se emitió Resoluc¡ón Administrativa SCURA/016/2017 la cual deteminó una
sanción económ¡ca además de la ¡mposic¡ón de clausura total del departamento en comento.

En conclus¡ón, de las constanc¡as que integ ran el expediente se desprende que los trabajo§ de
construcción (ampliación en la azotea) de los departamentos J e I objeto de denuncia, ¡ncumplen el
artfculo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda vez que no cuenta con

Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción, por lo que conesponde a la Direcc¡ón General de Gobierno
de la Alcaldfa Cuauhtémoc iniciar el procedimiento administrativo de visita de verificac¡ón en materia de
construcción al l, del ¡nmueble ubicado en Avenida Méx¡co número 171, Colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables.-----
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Cabe señalar que el est¡d¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artlculos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Oqánica de la Procuradufa Ambiental y del Ordenam¡ento Teritorial de la C¡udad de
México, 90 fraccaón X y g4 pdmer pánafu del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

LTADO DE LA !ilVESTIGACÉN

1. Al pred¡o ubicado en Avenida México número 17'1, Colonia Hipódromo, Alcaldfa Cuauhtémoc, de
conform¡dad con €l Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo d€l Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le conesponden las zonificaciones
E/20 (Equipam¡ento, 20oÁ de área
20alo de á¡ea libr€); se localiza on

y H115fi¿O (Habitacional, 15 metros máximos de altura y
Conseruación Patrimon¡al, por lo que está sujeto a

la Norma de Ordenación número 4, cualquier intervenc¡ón requ¡ere de D¡ctamen Técnico por
parte de la Dirección del Patrimon¡o Cullural Urbano y Espac¡o Públ¡co de la Secretarla de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; así tamb¡én el inmueble es afecto al
patrlmonio cultural urbano de valor artfstlco por el Imt¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes y
Literatura, por lo que requiere de Visto Bueno por parte de la Dirección General de Arquitectura
y Conservación del Patrimonio Artíst¡co lnmueble de dicho lnstituto.

Cuenta con Dic'tamen Técn¡co Favorable en materia estrictamente de Conservación Patrimonial
SEDUVI/CGDAU/DPCU/0360/2018, de hcha 2 de febrero de 20'l'7 para los trabajos de obra
menor (resanes, aplanados, sust¡tuc¡ón de acabados, etc), ún¡camente para el Interlor J del
inmueble en menc¡ón.--

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscfito a esta Subprocuradurfa, se
constató un inmueble prexisterfe de 2 niveles conformado por varios departamentos; en el
departamento J se observaron 5 sellos de clausura impuestos por la Alcaldía Cuauhtémoc con
número de expediente DC/DGJyG/SVR/OV/028aO17 de fecha 18 de Ebrero de 20'19; en el
departamento l, una persona que se ostentó como trabajador refirió (..J el depaftamento §
encuentra en rcmodelación con tnbajos ¿Drsrbfenfes en aplicación de pintun y rcpan ción &
repeilaclos(...); en la azotea de ambos departamentos se observó, en su frente, una malla
c¡clónica y la ¡nstalación de una estructura metál¡ca con subd¡v¡siones.

3. El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, instrumento v¡sita de
vermcación el 6 de mayo de 20f9, a los inmuebles objeto de denunc¡a; por lo que conesponde
a dicho lnstituto conclu¡r el procedimiento administraüvo, mediante la emisión de la resolución
administrativa, e ¡mponer las medidas cautelares y sanc¡ones apl¡cables conforme a derecho
conesponda.---

4. Conesponde a la D¡recc¡ón General de Gobierno de la Alcaldla Cuauhtémoc, instumentar visita
de verificación en materia de construcc¡ón al departamento l, del inmueble ubicado en Avenida
México número '17'1, Colonia Hipódromo, Alcaldfa Cuauhtémoc, e imponer las med¡das de
seguridad y sanciones aplicables, asf como rem¡t¡r a esta Entidad el resultado de su actuación. -
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